
Vlachala. 7 ile ahril del l0l.l.

A los Accionistas de Comercializadora Darpa S.A.:

[:n cumplilllento a lrl dispLresto en el .{rtículo ]79 de la l.c_r' tle ('out¡ttts-ti¡¿r r la
Resolución No.9f .I .4.-l.00lJ de ocilrbre l3 de lq9: de la Su¡ttt'it#entlenciu de
('otnpañíu.s- reL:rcnte a las obligaciones de lt-¡s Colnisarios. en nri calidad de Comisario
de Comercializadora Darpa S.A.. presenfcl nri inlbnne ¡ opinión sobre la
razonabilidad r sul rciencia de Ia inlirrnracirin presentada a ustedes por Ia
administración. en relación con la situación financiera r resr¡ltado de operaciones de la
compañía por el año terminado el 3 I de diciembre del l0l -1.

Responsabili¡lsd de la adminisfrscíón de la Contpañía por los eslados

finoncieros

l.a Ad¡linls{ración de Ia compañía es resp*nsable por la ¡:reparación \ presentación de
los estados flnancicros" de conlonnidad con nonras internacionalcs de inlonnación
flnanciera para pequeñas r medianas empresas {NllF para las P}'N'!ES}. así conro por el
diseño. irnplementacidrn v mantenimiento de controles internos relcvantes. que permitan
presentar estados financieros razonables ¡ libres de errures materiaies. debido a fiaude cr

error.

Responsabilidad del Comisario

N{i responsabilidad cs c\presar una i)pinión sobre los estados financieros de la
contpañía. basada en la relisión efectuada ¡ sobre el curnplinriento por parte de ia
administración. de las nonuas legales. estatutarias \ reslamentarias. así como de las
rescrluciones de la ,lunlu (icnerul de .4t'cit¡ni.sÍLt.s .

hsta rel'isión li¡e electuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de
aL¡ditoría- inclurendo en corlsecucncia. pruebas selecti'u'as de los registros contables.
evidencia qile soporta los irnportes -r revelaciones incluidos en los estados llnancieros:
adecuada aplicación de las normas internacionales de iniirrmación linanciera para
pequeñas ¡ medianas empresas (NllF para las PYI\{ES)^ raluacién del conlrol interno
de la compañía r otros procedinrientos dt-' rer isión. considerados necesarios de acuerdo
ccln las circr¡nstancias.

Para este proptisito. he obtenido de los administradores infbrnlación de las operaciones.
registros contables r documentación suslentatoria tle las transacciones revisadas sobre
bases selectivas.



Adicionalnrente" he revisado el estado de situación t-inanciera al 3l de diciembre del
2013 ¡ los correspondientes estados del resultado inteeral. de cambios en el patrimonio

1'de flujos de efbctivo por el año terminado en esa f-echa: asi como los libros sociales de
la compañía \'. entre ellos. las actas de Juntas de Accionistas. C onsidero que los
resultados de la revisión proveen bases apropiadas para e\presar mi opinión.

Opinión sobre cumplimiento

En mi opinión. los estados t'inancieros nrencionados presentan razolrablenrente - en
todos los aspectos materiales - la situación financiera de Comercializadora Darpa
S.A. al 3l de diciembre del 2013. el resultado de sus operaciones 1 sus flujos de ca.ia

por el año terminado en esa t'echa- de acuerdo con las norrnas internacionales de
intbrmación financiera para pequeñas 1'rnedianas empresas (NllF para las PYMES) .

Adicionalmente- he podido verificar que los administradores han cumplido con las
disposiciones e instrucciones de la ,hmtu General dc ,4tciottis¡o.r: \,. que los libros
sociales de la compañía están adecuadamente manejados.

Opinión sobre el conlrol interno

Con base en los resultados de la revisión elbctuada. considero que la administración de
la compañía ha delenninado adecuados procedimientos de control interno. lo que
contribuy'e a gestionar infbnnación financiera conflable v promueve el manejo
financiero y adrninistrativo eficiente de sus recursos.

InJbrme sobre cumplimiento s lu Lel' Leborol

En cunrplinriento a lo dispuesto en la prirnera disposición general de la l-e1,2006-48
reformatoria al Código de Trahcjo^ intbr¡no que durante el e.iercicio 2013 la compañía
no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral con
empresas que cuentan con la autorización requerida por Ia le¡ para prestar ese tipo de
servicios.

Iffirme sobre cumplimiento ü la Lejr de Compañíus

en mi calidad de Cornisario de la compañía. he dado
disposiciones constantes en el Art. 279 de la Lev de

Ing. -CPA Peter Sánchez Aldas
Comisario


